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SCM AKÍO. I
DT8TRCCCMX PUBLICA.— Decreto por e! qme se } 

ptevíeBe ht constmoeión del edíñcio destrnedo^ ¡ 
I* Escnele de Medióme. !

—   ̂JUSTICIA.—Decreto por el qne se previene le cons-
tmocidn del ediScio desünedo el estableeñniento 
de nne Penitea^eríe Uenerel.

F0MB3$T0.—Decreto por el qne se previste le c<m3̂  
^noódn del ediSóo destinado é la Granja Mode
lo, en donde se establecerán las Esencias de A- 
gricnltnra, de Artes y OScios- 

GUERRA.—Aenerdo por el que se previene se otrns- 
tmya nn ediRdó dependiente del Coarte! de San 
Franeiseo, pata qne sirva de alojamiento á las 
milicias y  para ejerdeios militares.

Dado en Teg'teigalpa, cu !a casa de Gobiet^ 
no, Á 1." de Diciembre de l$82.

M A RC O  A .  SOTO.
E! Secretario de Estado en o! Despacho de 

lostrocción Pública,
RAMÓX Ros.A.

Y por disposición del SeAor Presidente, im
prímase y pnMíqaese.

Bh!grafía de Don José Cecilio de! Valle, por Bamdn 
Rosa.

Estado de los ingresos y egresos habidos en las oRd- 
dnas telegráRcas de la República en el mes de 
Setiembre de 1883.

AVISOS.

!NSTRUCC!ON PUBUCA.
Decreto ^ r  el t̂te ce prertene út cons r̂Mcctów

ASrwe&t t/e J!/e-

MARCO AURELIO SOTO,
PR ESID E N TE  CONSTITCCIONAL DE LA  R E P !!;- 

B LICA  DE H O N D U E A S,

Considerando: Qne creada ía Facnítad de 
Medicina por ei Código de Instrucción Públi
ca, decretado en 31 de Diciembre de 1881, se 
hace necesario, para qne sean efectivos los 5- 
aee de sn institnción, qaé se establezca en loca! 
separado una Esencia especial paraílos estudios 
médicos, con todas las condiciones indispensa
bles para sa estabilidad y positivo progreso; 
por tanto.

DECRETA:

Art. I.°— Al frente del Hospital General 
de la República, en el terreno comprado por 
el Gobierno, y conforme al plano^^eventado v 
aprobado, consírúyase un Ediúcio con destino 
exclusivo á la Escaela de MedicinA 

Art. 2.°—La Escuela de Medicina tendrá 
todos los departamentos necesarios para nna 
completa y práctica enseBanza, teniendo agre
gados el laboratorio químico, los máseos mi
neralógico y zoológico, y en jardín botánico; y 

Art. 3.°—La Secretaría de Instrucción Pú
blica acordará y  comnnieaiá lo conveniente 
para la constmcción del EJiScio y organiza
ción de la Escuela de Medicina.

JU $T!C!A.
Decreto por et ^Me se precfewe lee cowstrMcciÓR 

Jet ed^ícto destiwodo al estaóleciwieMto de 
vRa í^eai/eMciarta CeMeraJ.

MARCO AURELIO SOTO.
PRESIDEN TE CONSTITUCIONAL DE L A  REPU

B LICA DE H ON DU RAS, 

Considerando: Qne los sentimientos de hn- 
manidad y las exigencias de la civilización 
demandan la creación de nna Penitenciaría, 
planteááa bajo las condiciones qne tienen loa 
Establecimientos Penitenciarios en los países 
caitos: Qoe ei nuevo Código Penal, calcado so
bre los jostos principios qae ha hecho preva
lecer ia ciencia moderna, necesita para sn 
completa y beneSciosa práctica, el estableci
miento de nna Penitenciaría en qne las pe
nas, lejos de degradar y hacer más desgracia
dos é incorregibles á los individnos penados, 
sean más bien para ellos nn medio de positiva 
corrección, de útil enseñanza y de mejora y 
rehabilitación moral; y qne tal Establecimien
to, al hacer efectivos los legítimos únes de la 
legislación pena!, tendrá por consecaencia el 
gran resnltadó de qne los castigos por las fal
tas, delitos y crímenes, sean la verdadera ex
presión de !a jnsticia reparadora qne, según el 
criterio de a moral y de la ciencia, tiene de
recho á ejercer la sociedad por medio de los 
Tribunales; por tanto,

DECRETA:

A rt l .°—Edifiqnese en el terreno llamado 
Molino," comgrado por el gobierno, nn 

EdiScio destinado al planteamiento del siste
ma penitenciario.

A rt 2.°—El EdiScio se hará conforme al 
plano levantado por el Arqniíecio del Gobier
no, y qoe ha rMibido la snperior aprobación.

A rt 3.^— El Establecimiento Penitencia
rio, por sn capacidad y condiciones, servirá 
para todos los reos condenados de la Repúbli
ca, teniendo, por lo mismo, el carácter de nna 
Penitenciaría General; y 

A rt 4°. —La Secretaria de J nsticia comuni

cará lo decretado á qniettes corresjiooda para 
qne se hagan todos los g tstos necesarios para 
la construcción det EdiSci". y arreglo del Es
tablecimiento Penitenciario.

Dado et! Tegncigalpa, en la oasa de Gobier
no, á los 15 dias del mes de Noviembre de 
1882.

MARCO A. SOTD.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
E N R IQ U E  G U T IE R R E Z .

Y  por disposición del Señor Presidente, im
prímase y pubHqnese.

FOMENTO.
Decrsfopor

¿el e¿^cíO desltRono á la? Craw/n J/edelo, 
eM doMde se eelaúleceráa las Esettelas de A - 
^rlevtllMra, de .4rle.sy í !̂íc:ee.

MARCO AURELIO SOTG.-
PRESIDEN TE CONSTITUCIONAL DE LA R E P lí -  

B LICA DE HONDURAS.

Considerando: Qne por decreto de ó do Se
tiembre de 1880, con el 6n de favorecer los in
tereses de la indastria agrícola, se previno 
establecimiento de una Granja Modelo; y qne 
la Granja, para su arreglo, y para Henar todda 
los Snes qne de su institución el Gobierno se 
propone, debe tener na editicio que sirva para 
la Escaela de Agricaltnra, y nna sección des
tinada á la Escaela de Artes y Oúcios; pey 
tanto,

DBCRET-A:
A rt 1."— Al extremo Snr del puente de 

Gaaceriqne, en el terreno comprado por e! 
Gobierno, conforme al plano presentado y a 
probado, constrúyase no ediSeio destinado ^ 
ser el centro de la Granja Modelo.

Art. 2."—El ediñeio tendrá dos grandes sec
ciones, la nna correspondiente á la Escaela de 
Agricaltnra, y á la administración de la Gran
ja Modelo, y la otra á la Escaela de Artes y 
Oñeios, agriada al Establecimiento; y

Art. 3.°—La Secretaria de Fomento como- 
nicará lo decretado á qnienes corresponda, pa
ra qae se hagan los gastos debidos, y se tomen 
las providencias necesarias, para la constmc
ción del ediScio y planteamiento de la Granjh 
Modelo.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier<- 
no, á los 15 dias del mes de Noviembre de 1882.

M A R C O  A. SoTO.
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Et SecretATtu Jv en el Despacho de
Fomento,

ExniQrE GrrtERKEZ.
Y  por disposición ácI Setior Presidente, im

primase y pübHqnesc,

___________ GUERRA._________
^CMerífo ;,or <y!tí se ^rívíene se CM^tr^ya

vw e¿^ ?3  fZe? de -San
para a?íe S!'rra de a7o/a?a:eM ê á

¿ce 7K!7/e¿ae y para ^ereÍMOs wín:7aree.

SáeR iE T A R ÍA  &E E glA O O  E y  EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

?i^ae!yaJpa, Díe:'e?R r̂e 1." de 1882.
, í^onsiJerando: Qce 0!^nizado el Ejército 

de la Repúbhca, y siendo á veces conyeniente 
<& necesario que acudan á la Capital las mili- 

del Departamento, y aun de los Departa
mentos cercanos, se hace indispensable que 
ya ap local snñcientemente ámplío para qne se 
alojen y estén con comodidad y decencia; v qne 
ádemás se necesita dicho local para qúé en sos 
dependencias pnedan hacerse por la fttética de 
gnarrieión. ó por las milicias qae se reúnan, 
ejercicios militares: por tanto, el Préndente 

A C U E R D A :
1. °— En el terreno comprado por el Gobier- 

nppyEitnado, calledeponKedio^ytloneBtedel 
Cuartel de San Francisco, constrnvase nn EJi- 
deio coa grandes cnadnts destinadas al cómo
do alojamiento de las milicias.

2. °— El Edidcio tendrá grandes patios qae 
servirán para ejercicios militares.

3. *—El referido Edidcio formará nn depar
tamento del Caartel de San Francisco, con el 
qae se comnnicará por subterráneo ó por me
dio de nn pnente; y

4. °— La Secretaria de la Gnerra aoordaní v 
comnnieará lo conveniente para qne se hagan

gastos y arregles necesarios para la coas- 
¡tracción del Edidcio indicado.—Comnníqne- 
¡M y registrese.

Rqlnicado por el Se&or Presidente.
Tíosa.

B IO Ü ^ R A F ^ i

Ce M Jóse Mil üe! Y¡
P O H  R A M O l s r  R O S A

(C<mPa&a.)
**Mirad á ese jóven robnsto y bien dispuesto 

para recibir la educación más feliz. Será pe- 
qneSo si sn preceptor no quiere qne sea gran
de; pero será sabio si sn maestro qaiere qne 
^eailnstrado. Un pneblo de dos millones de 
habitantes, colocado en lo mejor del anevo 
mundo, tiene principios 6 recursos qne no te
mo llamar inmensos. Se acaba de proclamar, 
con todos los acentos de la alaria, con todos 
los idiomas del gozo, su libertad é independen
cia absolata. ¿Podrá pensarse qae quiera per
derla ahora qne empieza á gastarla? Los 
hombres de Gaatemala son como los de Chile, 
los de Buenos Aires, loe del Perú, los de Co- 
ImaMa y loe de M&nco. (ó) Qaieren ser inde-

(3) ;Caándo tos h<Hnbre3 do (jbuLtomMd*, C los de 
Coszto-Am&ñcs, oom&naMría oí homoeo concepto 
quedeoHos feonó ^  SsMo VeOe?

pendientes, y tendré p<̂ r mentirosos á los qae 
8n{wogan en ellos volnntad contraria: no ha 
blan lo qne sienten ó son locos, qae han perdi
do la razón, los qae dicen qne aman laesclati-^ 
tad. Si en diversas actas distintos Ayanta- 
mientos declaran qne qáieren perder sn inde
pendencia y estar sometidos á México, yo no 
inferiré, á pesar de esto, volnntad positiva de 
esclavitud. Diré qae ha habido movimientos 
ó intrigas subterráneas: diré qne los mnniei- 
paleshaa sido sorprendidos: diré qae por ana 
parte se les ha annnciado qne vienen de Méxi
co ejércitos numerosos y bien disciplinados, y 
por otra se les ha manifestado qne el Capitán 
General, /íterzas ¿e
yMfere yMS ó Jfózt'ee.'
diré qae poniéndolos en posición tan violenta, 
no han tenido voluntad libro y espontánea: di
ré que ignoran los principios de derecho públi
co, y por ignorarlos, no dieron las contestacio
nes qaedeMan dar. Ñoson los Ayantamieñtos 
establecidos para cuidar de las escuelas de pri- 
mera&4etpaSyé^tase<Ly !impiezadedas4:aHe^ 
los que deben decidir de la suerte de una na
ción: HDes una Junta creada para dar conse
jo al Gobierno. sobre los asuntos ordinarios de 
despacho, la qne debe determinar su ser políti
co: no es un Capitán General. /MmSradopara 

sMsyMsros, quien debe declarar sobre 
sus destinos. Los de una nación dependen de 
ella misma. Sólo Guatemala pnéde decidir 
de Gaatemala; y esa volnntad no se ha prounn- 
ciado hasta ahora. Ghatemála ne debe ser 
provincia de México. Debe ser independien
te. Esto es lo qué ense&a laiazón: lo que dicta 
la justicia: lo qne inspira el patriotismo." (6)

Pero vanos fnerón los razonamientos incon
testables de José del Valle; vanos snselocaen- 
tísimos arranques de noble y fervoroso patrio
tismo. La resolución de los anexionistas es
taba adoptada: formaban nn eoncHiábnlo li
berticida, y no ana Junta racional de Gobier
no: la mayoría cerró la inteligencia á las i- 
deas, sn corazón fné insensible á todo senti
miento generoso, y sus oídos estuvieron sordos 
a! clamor, al tristísimo clamor de la patria ago
nizante. La mayoría de la Jnnta, rompiendo 
en redondo por todo, acordó la incorporación 
de Centro-América á México, sin más condi
ciones qne las insinaadas por Itnrbíde: la su
jeción al plan de Iguala y á los Tratados de 
Córdova.

Al consumarse el crimen de aquellos pa
rricidas, triunfó el expediente del marqués 
de .^yeinena, efectuándose desde entonces 
el desgraciado comienzo de la falsi&cación 
de los principios y de la opinión pública. El 
tnarquésdeeAycinena,talyez sin saberlo, en 
sn expediente, encontró una riquísima mina 
qne más tarde, una y mil veces, han explota
do los demagogos y tiranuelos de Gen tro-A- 
mérica. ¿Se ha querido analar una Constitu
ción? Se apela por los demagogos ó por los 
déspotas á los Ayuntamientos, á las Mnnici 
palidades. Los Ayuntamientos ó Municipa- 
lidades levantan actas favorables á la intriga, 
y la ConsMtnción desaparece. ¿Se ha querido.

contra ia ley. c<̂ tttra ei organismo de la Re
pública, perpetnar en el {r̂ d&r á na caadillo 
dictatorial y bárbaro? Se a^ia á las Mnníci- 
palidades, se levantan actas qae

y e ! candillo se per
petúa ó óehace vitalicio. ¿Se ha qnerido glo- 
riScar la conducta de algún sátrapa desaten
tado? Se apela títuibién á las Muaicipaiida- 
des. Estas levantan !as consabidas actas, y así 
se justiúean v se enaltecen las brutalidades de 
la úemagt^a, ó las brntalidadcs de la dicta
dura. Coa esto DO se ha hecho más qne co
rromper á  los pueblos, qae de complacencia 
en complacencia, de intimidación en intimi
dación, de abyección en abyección, han llega
do á perderla conciencia de sns deberes, y la 
conciencia de su soberano poder. Sí el mar
qués de Aycinena viviese vería las funestas 
consecuencias de su obra, de su expediente, y 
por egoísta, por empedernido que fuese. Ho
raria lágrimas-de sangre sóbre las ruinas de 
sn propia obra; IhMaría, inconsolable, porqne 
faéé l apóstol de la fuerza antocrátma, fuerza 
qne más tarde ó más temprano, convierte á 
los hijos, ó á los hijos de los hijos de los fun- 
dádóres dé la férrea opresión, en. miserables 
súbditos, macho más infelices que los negros 
de! Africa sujetos al látigo de especulado
res y cruelísimos negreros.. El marqués de 
Aycinena no sapo lo qne hacia; al menos no 
comprendió toda su trascen lencia: falseó las 
bases del derecho constitucional; y he aquí 
qaé, salvas algunas honrosas excepción^, á 
partir de tan funesto ejemplo, hemos vivido 
íuerajdel.detecho público; y Jré.aqní que.las 
naciones cultas, apreciándonos en lo que de
ben, T&si'nos han colocado fuera del derecho 
internacional. ¡Qué tal es la lógica inúexi- 
Me de los acaecimientos históricos! ¡Qué tan 
severos, qné tan terñbles son para los hom
bres, son para los pueblos que falsiúcau la 
conciencia, los providenciales castigos! (7) 

CoDsamada la anexión de Centro-América á 
México, muerta la patria centro-americana, á 
m at^  de machos de sns própios hijos, como era 
natural y debido, desapareció el Gobierno qne 
la rigiera como nación independiente. La Jun
ta provisional consultiva se disolvió en 31 de 
Febrero de 1832,yGainza, el cotnodín de todos 
los partidos, continúo como Gefe militar y po
lítico de la ^ovincia subordinada á México: 
para su Consejo, convocó á los representantes, 
nuevamente electos para la Diputación provin
cial, qne se instaló {)or tercera vez, el 39 de 
Marzo del aBo de 23. Ei nuevo Gobierno tra
tó como sediciosos á todos los opositores al 
Imperio, y los imperialistas trataron como exe
crables herejes á los independientes que pro
testaban contra la inconsecuencia, contra la 
alevosía, contra el perjurio de los imperi^s-

[S] MaaiSesto de Don José Ceeüio d d  YaQe á la 
^Ta^dm gnatemalana, 1 8 ^ —Matnre,—^Bosquejo hi& 
tdñeo, rfqdtalo IL

fTl F. ta n r^ t, en sns Estndios sobre la Historia de 
la Hamanidad, dice: "Hé aqní una ley de lo qne hoy 
HanoamosSlosoíIadelaBistoña. Esqailonooonoeíala 
palabra, pero inaagnra la idea, atñbnyendo & la ae- 
<ñdn de Dios las de^^raeias qce aHigen & los pneblos. 
"  Alguien, dice el poeta, ha negado qne los dioses se 
dignaran oenparee délos hombres qne hnellanlaa 
m is santas leyes: este tal era impío. Más de ana 
vez lo  han visto los nietos de los qne emprendían co
sas injastas y  se dedicaban cmi demamado ardor i  la 
geerra.*^ p l  Eaqmlñ, Agamenón, n.° SK—376, 
se mi Bstnmo sobre la Hreóa, páginas 46T-41V.
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tas qne habían tiadn mnerte afrentosa á so 
propia madre, á so patria.

Valle, amargado so corazón, contarbadísi- 
mo so espirita por la primera y más cruel de 
sos decepciones políticas, retiróse á la vida pri
vada, y en sa profundo dolor, y en so profun
do dnelo por la patria muerta, bascó un refa- 
gio y on eonsaelo eñ el estadio y en el coltivo 
de las letras. Recordaba el desconsaelo in
menso de Cicerón, y como el orador romano, 
dijo con iañnita tristeza: "D^pnés que se a- 
eabó la Repnblica, las ciencias fneroa mr asi
lo: á ellas me entregué, y cultivándolas sirvo 
á la patria."

Y  sirvió á la ;mtría. de noble y honrosísima 
manera, publicando escritos qne hicieron y ha
rán siempre honor á la América Central. 
Por aqaellos tiempos en qne se Incoaba heroi
camente en el Sur del continente por la inde- 
j^ndencia, uno de los pensamientos dominan- 
íes de los más grades cst^istas, amigos de la 
cansa de los americanos, era el pensamiento 
de asegurar la independencia dé América, y de 
ponerla á Mlvo de la reconquista de la Euro
pa. El detecho público de aqneila época está 
calcado sobre la capital y dominante idea de 
á^ensa naemnal. En 1^ 3  el Libertador y 
JPresidente,de Colombia, Simón Bolívar, invitó 
^  loA-Gobiernos., de Mézaoo, Perú, Cbile y 
Ráenos Ajrí^, papt formar una confederación 
y  reanir enel itsmo de Panamá ó  otro panto, 
elegible á plnralid^ dé votos, (8) nna Asam
blea de Plenipotenciarios de cada Estado, con 
el 6n de qne asegnrase la independencia y los 
intereses de la paz y de las institnciones de A- 
ménca. Antes de qne pediesen conocerse en 
Guatemala los trabajosdel Libertador Bolívar, 
en 23 de Febrero de 1822, Valle, én fuerza de 
sn ^ ñ io  concebía y form alaba, en el Norte de 
Américat, la misma idea del Libertador Bolívar. 
En nn articulo, proinndo por sn fondo, y belH- 
simo por sn forma (9) decía: *̂La América se 
dilata por todas las zonas; pero forma mn sólo 
continente. Los americanos están disemina
das por todos las climas; pero deben formar 
tana familia.

Si la Earopa sabe juntarse en Congreso 
cuando la llaman á la anión cnestiones de al
ia importancia, la América ¿no sabrá anirse 
en Cortes cuando la necesidad de ser, ó  el in
terés de existencia más grande la obliga á con- 
^ g a tse?

.Oid, americanos, mis deseos. Los in^ira 
el amor á la Aménea, qne es vuestra cara pa
tria, mí digna cana.

Y o quisiera:
1. ° Qae en la provincia de Costa-]^ca, 6 

de León se formase an Congreso general, más 
espectable que el de Viena, más importante qne 
las dietas donde se combinan los intereses de 
los funcionarios, y no los derechos de loe pue
blos:

2. " Qne cada provincia de una y otra Amé- 
yiea mandase* para formarlo sns Dipntados 6

(8) Véase Um&n Laümo-Ameñeana por Toares 
ee&).

i Representantes con plenos poderes para los a,- 
i santos grandes qne deben ser objeto de sn 
) reunión:
i 3.* Que los Diputados llevasen el estado polí- 
j tico, económico, áscal y militar de sus pro- 
¡ vincias respectivas para formar, con la suma 
} de todos, el general de toda la América:
! 4". Qae nniJos los Dipntados y reconocidos
sns poderes se ocupasen en la resolución de es
te problema: Tlrazar el pluu (fe yus HÍMyuTM 

<fe .datér/eu s&z presa ¿e tnrusores 
ez:lertMS, wi íle twlesltwas.

ó*. Qne resnelto este primer problema tra
bajasen en la resolnción del segando: FbrTKur 

e/feozpura elePorlusproctuMas 
¿e Awéríea al yrado de riyueza y poder d yue 
paedoM SK¿trr

6.° Qae Ajándose en estos objetos formasen: 
l .°  la federeración grande qne debe unir á to
dos los Estados de América: 2." el plan eco
nómico qne debe enriqnecerlos: 

j Que para llenar to primer.v se celebrase 
! el )<acto solemne de socorrerse atms á otros to
dos los Estad<xsen las invasiones exteriores v 
di^stones intestinas: qae se designase el con
tingente de hombres y dinero con qae délúese 
contribair cada uno al socorro de! que ícese 
atacado ó dtvidido; y qne para alejar toda sos
pecha de opresión, en el caso de guerra intes
tina, la fuerza que mandasen los demás Esta
dos para sohvcarla se limitase únicamente á 
hacer que las diferencias se decidiesen pacíú- 
camente por las Cortes respectivas de las pro
vincias divididas, y obligarlas á respetar la de
cisión de las Cortes; y

8.° Que para lograr lo segundóse tomasen 
en caen talas respectivas necesidades, y se for
mase el tratado general de comercio de todos 
los Estados de América, distinguiendo siempre 
con protección más liberal el giro recíproco 
de unos coa otros.

Congregados para tratar de estos asantes los 
representantes de todas las provincias de Amé
rica, qué espectáculo tan grande presentarían 
en nn Congreso no visto jamás en los siglosf 
no formado nunca en el antiguo mando, ni 
soñado antes en el nuevo"^

Hé aquí expresado con maestría el pensa
miento trascendental de la liga americana: hé 
aqní á V ^ e  elevándose á las más altas con
cepciones de los publicistas de los primeros 
tiempos de la independencia. Valle mereció 
y obtnvo grandes elogios por sn famoso escrito 
sobre la liga americana. El ilustre Don Ber
nardo Monteagudo, (10) en sn Ensayo sobre n- 
na federación general en los Estados america
nas, llamó úfsa MoJrs ^ la grande idsa expre
sada por Valle. Si el emdito pnMicista, Don 
José Mearía Torres Caicedo, tan profundo co
nocedor de la genealogía, desarrollos y vicisi- 
tades de las ideas é institnciones de los paeblos 
latino-americanos, hubiese tenido á la vístalos 
escritos de Valle, correspondientes á los co
mienzos del año de 1822, no hay dnda qne, al 
escribir sn interesante libro, Iz ^^Unión latino
americana," baldía tenido como autores de tan

(9) Vétise en "E l Araig 
íntitalado: "Soñaba el AÍ 
Méncéatmar."

de la Paíña" el arríenlo 
td de San Pedro; y  yo tatn-

de
nOJ V é a s e e le a p ítc lo  
) Marmo.

3.* del "Boeqnejo mstgñeo*

íeenndo pensamiento, de tan vasto proyecto, á 
Bolívar y á Valle; á aqnellos dos genios qne 
sin conocerse, sin relacionarse, sin cambiar- 
Se sns ideas, por una de esas raras visiones; 
qne sólo corresponden á los excepcionales ta
lentos, concibieron y formularon, en aparta
das tierras, y casi al mismo tiempo, nna mis
ma idea, qne es la idea de hoy, qne es la idea 
del porvenir: la anión de la América latina 
para asegurar sns derechos, sn tranquilidad, 
sn engrandecimiento y sn ventara. En la ae- 
tnalidad la liga americana no pnede tener to
dos los únes qae tuviera en el primer tercio de 
este siglo. La situación de las cosas y de las 
ideas ha cambiado radicalmente: la reconquis
ta europea es imposible; la Europa no paede 
ser ya ana amenaza para la América. Pero la 
liga americana será siempre an ríesidera^Mm 
para el patriotismo, por cuanto reblaría las 
relaciones internacionales de los pueblos lati
no-americanos, labrando sa paz permanente, 
y acrecentado sus progresos morales, políti
cos é industriales. La lucha desastrosa de las 
Repúbüísis dé! PacíBco está probando la nece  ̂
sidad de una liga salvadora para los más gran
des y caros intereses de los americanos.

Auhqne Valle estaba retirado á la vida pri
vada, viviendo tan sólo entre sns libros, coa la 
vida del peneamiento, la provincia del Salva
dor que se mantenía ñrme en sns propósitos 
de independencia, quiso sacar á Valle de su 
retraimiento, eligiéndolo Gefe superior poHü- 
co de sn disgregada comunidad social. Pero 
Valle, comprendía la situación díÉcilisima de 
los salvadoreños qne se preparaban á sostener 
ruda lucha contra Guatemala: Valle compren
día qne no debía entrar en nnalnchafratricida, 
y, determinado por tales consideraciones, no a- 
ceptó e! honroso pnesto que le ofrecieran los 
independientes salvadoreños, los grandes bata
lladores por la cansa del derecho y de la liber
tad de los pueblos.

Poco tiempo antes de declinar Valle tan ^  
to honm-, en 10 de Marzo de 1822, fué electo 
por Tegacigalpa Diputado al Congreso de Mé
xico. Chiqnimnla lo eligió para igual cargo, 
en 19 del mismo mes. Valle no se había sepa
rado nnnea de sn familia, á la que tenia nn 
ap^ o entrañable; pero era preciso aceptar el 
encargo de los pueblos; la patria lo demanda
ba: era preciso dejar familia y amigos para ha
cer nn viaje penosísimo. Je cnatrocientas le
guas, exponiéndose á toda snerte de contrarie
dades y peligros. Valle, pues, aceptó su co
metido, y sintiendo nna inmensa desolación 
en el alma, sintiendo nn dolor, para é! tan 
desconocido como acerbo, el dolor de la an- 
sencia, salió de Guatemala para México el día 
7 de Mayo de 1822. Nuevo y hermoso teatro 
iba á presentarse á Valle para qae desplegase 
sn inqnebrantable actividad, para qne hiciese 
brillar con mayor brillo las laces de su ex
traordinario talento. El actor fué digno del 
grande y nuevo teatro: Valle en México se co
locó en las más encumbradas eminencias como 
ilnstrado y nobilísimo representante de la dig
nidad y  de la independencia de Centro-Amé- 
nca.
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RRPUBM CA DE HONDURAS.

ESTADO
Mc jmocstn kmpcn j (gM hMM M iits cíáMS teî m á h

a  M d M  ác Mcmlm á
Cnenta de! GoMemo. Cuenta de! púMiee

J D E l M E 0 S T J R ^ < 3 l 0 j ^ .

M S.
nnoüt YAim.

wns.
Mneüt
!aMns.

¡ Y4LCE.

..................
DScina del Sr. Predte..

347 12,396 $ 330 62^ 638 7,021 $ 188¡87% 433 00
374 11,016 292 75 0 0 { OiOO 50 00

^abansgrmide............... 8 165 4 ^5 15 180 i 4Í50 50 00
Pespire......................... 35 1,062 28 00 31 309 i 787^ 3? 00
Nacaome....................... 216 10,988

1,536
257 37^

00
95 987 i 2575 148

34
00
00Ls B rea ........................ 49 40 ' 20 i 305 i

Amapaia....................... i 3̂2 6,069 150 00 ' 229 i 2,611 i 66624 
' 6:50

60 00
Goascorán.................... 54 2,838 74!37 ¡̂! 18 25x1 54 00
Ohcluteca..................... 133 5,041 127 13Á¡ ¡ 108 ! 1,149!i 32!l24 6X00
El C orpus................... 37 2,197 5?i75 i I8j ¡ 198] : 5:00 49 00
Protección.................... 4 176 4 12 îi 2i 25j t 062^ 25:00
La Paz................. ......... 1 52 1,924 53 624!} 36¡ . 360 900 102 00
San Antonio del Norte. i 13 350 14 50 4 i 39 100 48 00
Cbmavagaa.................. 81 ',970 66 00 i 76ri 786 20Í00 91 00
B  Rosario. .............. 3 89 2 37^ l! ; 20 ! 0Í50 38 00
Signatepeqoe................. 13 382 10 124' i 8 ! 130 3)50 37 00
San José.... ................... 16 361 9Í50 t 11 ! l io _____ ^ 75 37 00
Santa Bárbara.............. 98 7 016 173 00 58 i 586 i4{8:^ 133 00
El Naranjito............... 20 737 19 00 13 141 375 21 00
Santa Rosa.................... 96 2,944 78 124 119 1,386 3287Í 112 50
Lu<íema...... ................... 5 19? 5 00 i9 204 5 ^5 37 25
Ocotepeque.................. 14 547 14 00 37 390 9 75 123 00

99 3 447 
1 363

87 624
634

45 488 12 624
25

52 00
San Miguel Guancapla. 47 34 5 49 1 24 50
La Esperanza................ 87 2 349 65 75 20 200 O00 47 50
Santa Maiía................. 0 0 0 00 0 i 0 0 00 31 00
Talpetate.......... ........... 8 330 9 624 3 30 0 75 42 00
Potrerillos................... i 13 415 9 874 24 254 6 624 42 00
San Pedro Snla............ ¡ 65 2 033 49 75 132 1,857 48*00 83 00
Rio Blanqaito.............. 1 4 70 1 75 22 226 6 25 47 00
Rnerto Cortés.. . . ____ ! 139 3 461 231 874 93 1,092 28 00 83 00
Valle de Angeles.......... 30 662 18 50 99 1,113 29 50 78 00
.San Antoni()^de Oriente ! 12 408 10 75 35 350 8 75 22 00
Gñinope....................... 19 631 16 75 30 290 7 50 40 00
TTuscarán..................... ! 57 1,876 49 374 123 1,330 33 25 44 00
Danlí ...........................1 j 35 689 18 I3i 109 1,108 28 50 41 00
JEl Paraiso..................... i ! 6 133 3 874 30 330 7 50 38 50
Jaticalpa...................... j , 70 3 133 79 124 188 2,127 54 37i 68 00
Campamento............... ; . 13 309 8 124 25 251 6 50 42 00
San Juan de Flores.. . .  ¡i ^4 1,282 33 75 62 782 16 50 33 50
C edros......................... ¡ ^7 1,699 46 00 77 788 19 50 78 00
Marale ......................... ! 12 278 7 25 6 70 1 75 42 -.0
Y o ro ............................. i 130 4 191 105 25 120 1,337 34 124 46 00
Jooón............................. i 63 ! 773 4? 6X4 $9 1.080 27 00 27 27
Olanchito .................. i 46 1 454 40 00 60 610 15 25 44 00
Sonaguera................... 14 450 12 00 i liOi 1,281 32 124 53 00
Trujillo......................... 94 3 379 87 87^ 234 3,067 78 124 92 00
jDmoa............................. 59 1 905 73 00 25 276 7 00 66 00
Santa L u c ía ................ 5 130 3 62^ 15 188 4 87i 17 00
Guaimaca..................... 5 95 2 62Í 25 262 6 37^ 2200
San Jnancito................. 40 1,693 43 50 70 810 20 25 28 00
Catacamas..................... 13 736 19 374 67 ¡ 736 19 37^ 35 00
M ultas.......................... 0 0 0 00 0 53 00 0 00
Sueldos de Inspectores. 0 0 0 00 0 0 0 00 630 00

4.074 112.640 $3.04i^ 87^ 3,589 39.351* $1,036*874 3.711 75

Pesos, jets. Pesos.
i

Cts.j

Producto de telegramas pagados.................. 1,063 874 0 00 }
i „  , De o6cio................ 3,04887^ 0 00 ¡

Egresos............................................................ ¡ OiOO 3.738 75 i
Saldo á favor del Fisco.................................  1

t j
0!00

1
374 00 i

} Balance.............................  ¡ 4,112[75 4.112 75 i

Dirección Gemerai de Telégrafos.—^Tegncigalpa, Setiembre 30 de 1882.

LOTERIA

3 . "  S O R T I E O .
g P a ra e ! D om ingo 25 d e  M arzo de 1883.

De DO Tendearse ese día será para la TÍspe* 
ra del dia de la colocación de las Estatuas que 
el Supremo Gobiemo ha pedido para esta ciu
dad.

PREMIOS OFRECIDOS.
Loa mismos como en el sorteo anterior á sa* 

ber:
1 premio de..............  ̂ 1000 ............  1000.
1 .    50o..............
4 ........................  1 0 0 ...........
20 ............ 20......
40 . . . . . .  10..............
2 aproximados al de 1000; esto es, al

anterior y al posterior con 8100 ca
da uno................................................

2 ídem idem al de 300, con $50 cada 
u n o............  .....................................

300.
400.
400.
400.

200.

100.
Total 70 premios, con un valor de__$ 3000.

Por orden de! Supremo Gobierno y para fa
cilitar la venta de billetes, se reconocerá á los 
expéndédoresel 5 p .§  sobre los billetes que 
realizen. Los puestos de venta son los mia
mos que en el sorteo anterior.

Tegucigalpa, Enero 11 de 1883.
El Tesorero de la.Lotería, 
JOSÉ ESTÉBAM LAZO.

ArúMüs íe Novedá
Para SeEorasJ caballeros y niños, y mercaderías 

generales, inglesas, francesas y ameMcanas, se ven
den & precios cácoodos, en la tienda de Don M artÍA  
C cléS .—T^acigalpa.

IMPORTANTE
á ios mineros y agricnltores'

DINAMITA, ^ Pólvora (ligante, senállayde doble 
potencia. Con cnatro onzas, se bota an írbol de dea 
varas de dUmetro Para rocas, entre más sólidas, 
mayor sn efecto. Trabaja tanto en el agua como en 
lo seco. DepAíto en E. BenAard;—7<!ytt-

R. Streber.

J .  J .  F e n i M ú e z .
D o c t o r  e n  C irt^ ía  D en ta l,

gradeado en el Colegio de Dentistas de Nmeva Yorá, 
tiene la honra de ofrecer al público sus servicios pro
fesionales.

HorasdeoScina d e 9 á l  y deSáS.^Ningún trabajo 
sebaráfmeradelao&cina.

Piaza de tá Merced. 2.̂  piso.

E .  TO LBD D .

W  w
Se vende el terreno denominado "S a l^ a  Grande," 

mtnado en el valle de Moroeelí: Consta de treinta y 
ocho caballerías, comprendidas en nn títnlo nnevo 
con todos los reqcisitos legales, siendo en sn mayor 
parte aparente para la agrienhata y pára la cría de 
ganado. Se admiten propuestas por la totalidad del 
terreno ó bien por lotes que no bajen de nna tercera 
parM. Los interesados pneden dirigirse al snscrito.

J. A- Rciz.
Tegucigalpa. Mciembre $ de 1882.____________

T IPO G R A F IA  FTA C IO yA L.— C A U iE  R E A L. .
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